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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Primera – Subsección “A” quien mediante providencia 
calendada 24 de octubre de 2022, CONFIRMÓ la sentencia de tutela proferida por 
este Despacho el 27 de septiembre de 2022, por medio de la cual se resolvió 
declarar improcedente la acción de tutela dada la existencia de la cosa juzgada 
frente al derecho de petición presuntamente vulnerado. 
 
Atendiendo la anterior decisión, por Secretaría archívese el expediente, una vez 
regrese el trámite de tutela de la Corte Constitucional. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

Jado  

Ref. Proceso  11001-33-35-010-2022-00351-00 

Medio de control ACCION DE TUTELA 
Accionante  BLANCA NIEVES BERNAL DE FRANCO 
Accionado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 

ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
“UARIV”. 

Firmado Por:

Augusto  Llanos Ruiz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

010

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7474bcd6d2fd17683f421d83ae536fac657069e7b8e543409c3f34bef366a934

Documento generado en 23/11/2022 11:42:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


